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MINISTERIO D,E TRABAJO

ORDEN de 30' de septiembre de 1964 por la que se con
cede la Medalla nAl Mérito en el Trabajan, en su cate- 
goría de Bronce, a don Paulino Nuín íragui.

limo. Sr.: Visto el e^edlente tramitado sobre concesión de 
la Medalla dei Trabajo a don Paulino Nuíti Iragui; y 

. Resultando que el señor Nuín Iragui, que se inició en el 
trabajo a los quince años como Carpintero en el taller de su 
padre desde el año 1929 permanece tqlnterrumpidamente en la 
Empresa «Huarte y Compañía, S. A.», en Pamplona y Madrid, 
realizando durante cuarenta y nueve años de servicios por cuen
ta ajena las funciones propias de su cometido con ejemplaridad 
permanente en el trabajo; \

Considerando que concurren en el señor Nuín írágui las cir
cunstancias prevenidas en los artículos primero, quarto y un
décimo del Reglamento de la Condecoración de 21 de septiem
bre de 1960, en cuanto se han justiñeado casi cincuenta años 
de servicios laborales prestados con carácter ejemplar y una 
cbiidücta digna de encomio en el desempeño de los deberes que 
impone el ejercicio de una profesión útil habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1900,
Este Ministerio se ha servido conceder a don. Paulino Nuín 

Iragui la Medalla «Al Mérito en el Trabajos, en la categoría de 
Bronce.

Ix> que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. a .
Madrid, 30 de septiemlM-e de 1964.

ROMEO CORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 áe septiembre de 1964 por la que se concede 
la Medalla «AZ Mérito en el Trabajan, en su oatégoría 
de Bronce, a don Zósimo Montoya Martínez,

Bmo. Sr. : Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Burgos, sobre concesión/de la Medalla 
del Trabajo a don Dionisio Montoya Martínez; y

Resultando: Que la Sección ^Social del Sindicato Provincial 
de Transportes y Comunicaciones de Burgos ha solicitado de 
este Ministerio lá concesión de la expresada condecoración a 
favor del señor Montoya Martínez, que en la actualidad desempe> 
ña el cargo dé Auxiliar administrativo en la RENPE, tras treinta 
y ocho añoade servicios en Compañías ferroviarias .con gran ac
tividad y éspíritu de trabajo, actividad que ha compatibilizado 
con los servicios prestados a la Organización Sindical en los 
distintos cargos de Enlace y Vocal provincial y nacional;

Resultando: Que reunida. la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento ^á lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento dq la Condecoracióni e informó favorable
mente la petición/deducida:

Consldmuido: Que procede acceder a la concesión de la 
Medaha solicitada, por concurrir en el señor Montoya Martínez 
las circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto 
y undécimo del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en 
cuanto se han justificadp largos años de servicios laborales 
prestados con carácter ejemplar y una conducta digna de en
comio en el desempeño de los deberes que impone el ejercicio 
de una profesión útil habitualmente ejercida; v

Visto el referido Reglamento de 21 de septienibre de 1960.
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la Junta 

Conscdtiya y a propuesta de la Seedón Central de Recursos y 
Recompensas, ha acordado conceder a don Zósimo Montoya 
Martínez la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría 
de Bronce. ,

que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto^.
Dlqs guarde a V. I.
Madrid, 30 de septiembre de 1964.

ROMBO CORRIA
Bino. 1^. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de septiembre dé 1964 por ta que se conoede 
la Medalla sAl Mérito en el Trabajos, en su categoría 
de Rronce, a don Isaac Iglesias Rourd,

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de ^abajo de Pontevedra, setore concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Isaac Iglesias Roura;^ y

Resultando: Que la Asociación de Navieros Consignatarios 
del Puerto' de, Vigo ha scdicitádo de este Ministerio'el otorgar 
miento de dicha condecoración a favor del señor Iglesias Roura, / 
que ha consagrado su vidá al comercio marítimo, i^endo desde 
hace cincuenta años una de las más importantes casas conslg- 
natarias de la nación^ y quien con su constanté y abnegada tarea 
ha contribuido en gran medida al establecimiento de nuevas ru

tas comerciales marítimas, creando con ello amplios cauces de 
riqueza a la Economía Nacional;

Resultando : Que reunida la Jimta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la Condecoración, e informó favorar 
blemehte la petición deducida;

Considerando: Que procede acqeder a la concesión de ia Me
dalla solicitada, por concurrir en .el señor Iglesias' Roura las 
circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y un
décimo del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto 
se hft justificado toda uná larga vida de servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio 
en el desempeño de los deberes que impone el ejercicio de una 
profesión útil habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 úe septiembre de 1960,
. Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la Junta 

Consultiva, y a propuesta de la Sección Central de Recursos y 
Recompensas, ha acordado conceder a don Is^jeic Iglesias Roura 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de septiembre de 1964.

ROMEO CORRIA

Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

y

ORDEN de 30 de septiembre de 1964 por la que se concede 
la Medalla «ÁZ Mérito en el Trabajan, en su oategoríá 
de Bronce, a don José María Campos Campos.

Bmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación' 
ftovinclal de Trabajo de Barcelona, sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don José María Campos Campos; y

Resultando: Que el Servicio de Trabajo de los Merpados. 
Centrales y Estaciones de Barcelona ha ^solicitado de este Mi
nisterio la concesión de la citada recompensa a,favor del señor 
Campos Campos,, en consideración a los cincuenta y cuatro años 
de servicios prestados por cuenta ajena, quien en unión de seis 
compañeros más fimdó la coUa de Descarga del Borne, distlnr* 
güiéndose siempre como trabajador modelo;, ' i

Resultando : Que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de la Condecoración, e informó favorable^ 
mente la petición deducida;

Considerando: Que procede acceder a la concesión de la 
Medalla solicitada por concui^ir en el señor Campos Campos 
las circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 
undécimo del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en 
cuanto se han justificado^ cincuenta y cuatro añoá dq servicios 

' labórales prestados con carácter ejemplar y una conducta digna 
de encomio en el desempeño de los deberes que impone el ej«^ 
cicio de- una profesión útil habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la Junta 

Consultiva, y a propuesta de ^a Sección Centrál de Recursos y 
Recompensas, ha acordado conceder a don José Maria Campos 
Campos la Medalíá «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría 
de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su ponocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de septiembre de 1964. <

ROMEO CORRIA

Bmo. 8r: Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1964 por la que ^e conoede 
la Medalla «AZ Mérito en el Trabajo», en su oategbría 
de Bronce, a don Emilio Rúa Rúa, ^

limo. Sr.: V|sto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid, sobre concesión de lá Medalla 
del Trabajo a don Emilio Rúa Rúa; y

Riesultando: Que mmierosos Procuradores en Cortes y Pun- 
cionarios de las Cortes Españolas han soUcitado de este Minis
terio la concesión de la citáda recompensa a favor d:el señor 
Rúa Rúa, Camarero del bar sito en el expresado Organismo, 
en'atención de haber cumplido siempre sus deberes profesional 
les con una conducta ejemplar;

Resultando: Que reunida lá junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la Condecoración;

Resultando: Que procede acceder sr la concesión áe lá Me
dalla solicitada por concurrir en el^sefior Rúa Rúa las circuns* 
tandas prevenidas en los artículos primero, cuarto y undécimo 
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
Justificado treinta años de servicios laborales prestados con ca
rácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el des
empeño de los deberes que impone el ejérdeio de una profesión 
útil habitualmente ejercida; ,
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Vi^ el.referido Reglamento de 21 de septiembre vde 1960,> 
JCste Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordada conceder a don Bml- 
he Rúa Rúa la Medalla «Al Mérito en él Trabajo» en su ca
tegoría dé Bronce. , ^ .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
IWos guarde a V, I.
Madrid, 30 de septiembre de 1964. ^

^ ROMBO CORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1964 por la que se concede 
la Medana 4Al Mérito en el. Trabajoy>, en su oatégoría 
de Bronce, a don Ramón Nicólazzi Barrera

Umo. Sr.; Visto el expediente tramitado por ia Delegación 
Provincial de Trabajo de Gerona sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Ramón Nicólazzi Barrera; y

Resultando: Que la Organización Sindical de Gerona ha so
licitado de este Ministerio la concesión de dicha recompensa a 
favor del señor Nicólazzi Barrera, quien empezó a trabajar en 
la Industria de Hostelería a 4a edad de cátorcs años, y después, 
de prestar servicios en diversos establecimientos del Ramo, se 
hizo, cargo de la fonda propiedad de sus padres hasta que en 
el ^o 1930 su espíritu de iniciativa le UeVó a la construcción 
de un . hotel que continúa Regentando, no obstante su avanza
da edad; ^

Resultando: Que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la Condecoración, e Informó favorable
mente la petición deducida; /

Considerando: Que procede acceder a la concesión de la 
Medalla solicitada por concurrir en el señor Nicólazzi Barrera 
las circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 
undécimo del Reglamentó de 21 de septiembre de 1960, en cuanto 
se ha justificado toda una vida de servicios laborales prestados 
cpn cará^r ejemplar y una conducta digna de encomio en el 
desempeño de los deberes que impone el ejercicio de Una pro- 
íésión útil habitualmente ejercida;
' Visto el referido Reglamento de 21 dé septiembre de 1960, 

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de lá men
cionada Junta Consultiva y á propuesta de su Sección Central* 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Ra
món l^olazzl Barrera lá Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en 
m Oatégoría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. J^ara su conocimiento y efectos.
Dtó» guarde a V. I,
Madrid, 30 de septiembre de 1964.
\ ROMEfOGORRlA

Smá Sr. Subsecretario de este Departamento. ,

ÓRDEN de ÍO dé septlembré de 1964 por la jque $e con
cede la MédtíRa 4Át Méríto én el Trabajo», en sU cate- 
gqjiü de Bronce, a don Antonino Ramos Martínez,

Emo. Sr.:^ Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo dé Falencia sobre concesión de la Medalla 
áel Trabajo a don Antonino Ramos Martínez; y

Resultando que el Delegadq del 'Gobierno en la Confedera
ción Hidrogréflca del Duero ha solicitado de esté Ministerio la 
concesión de dicha recompensa a favor del señor Ramos Mar- 
tínitój Acequiero mayor del Canal, Acequia de Paléncia, en con
sideración a la continuidad, constancia y permanente ejempla- 
i^dad durante cincuenta años de servicios, en los. cuales ha 
probado su competencia, laboriosidad y fidelidad con iin riguroso 
sentido de la disc^Una y obediencia;

Resultando que reuxiida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento á lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favorable
mente la petición deducida:

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Ramos Martínez las cir. 
ctmstandas prevenidas en los artículos primero, cuarto y undéci
mo del Reglamento de 21 de septiembre do 1960, en cuanto se han 
justiñeado cincuenta años de servicios laborales prestados con ca- 
i^tér ejemplar y una conducta digna de encomio en el des
empeño dé los deberes que impone el ejercicio de una profesión 
útil habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, a propuesta de su Sección Céntral de Re

cursos y Recompensas, y de conformidad con la mencionada 
Junta Consultivaf ha acordado^ conceder a don Antonino Ramos 
MaPtinez la Medaha «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría 
oeBroncei v

Lo que comunico a V. I. pára su conocimiento y efectos^
Dios guárde a V. I.
Madrid, 30 de septiembre de 1964.

ROMEO QCmniA
Bino. subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1964 por la que se con
cede la Medalla 4Al Mérito en el Trabajo», en su cate
goría de Plata, a don Luis Marsá Abad,

Umo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla del Trabajó a don Luis Marsá Abad; y ^

Resultando que las Empresas «Inmobiliaria Mar, S. A.», ^a- 
bramar, S. A.» y «Garymar, S, A.», han solicitado de este Mi
nisterio la concesión de la expresada conaecoracióii a favor del 
señor Marsá Abad, industrial de la construcción en Barcelona, 
en consideración a sus merecimientos tanto en el orden laboral 
como en el social e industrial, quien por si^ laboriosidad, es
píritu de trabajo y eficiencia puéstos al servició de, la construc
ción en todos sus aspectos durante largos-años ininterrumpidos 
ha proporcionado viviendas a miles de pers6na$, presidiendo su 
actuación el más encomiable sentido de honradez, dignidad y 
deber sociel;.

Resultando que reunida l£L. Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió ciunplimiento a lo prevenido en él artículo no
veno del Reglamento de lá Condecoración e informó favorable^ 
mente la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesióh de la me
dalla solidada, por óondurir en el señor Marsá Abad las cir
cunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y undé
cimo del Reglamento de .21 de septiembre de 1960, en cuanto 
sé ha justificado a, lo largo de toda una vida la, concurrencia 
de servicios laborales prestados con carácter ejemplar y una 
conducta digna de encomio en el desempeño de los deberes que 
impone el ejercicio de’una pjcofesión útil hahifualmente ejercida;

Considerando que los anos de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos som factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general y que su ingreso en/la Orden de 
la Medálla dél Trabajo se verifique por categoría superior a la 
inicial;

Visto el referido Reglamento de 2l de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva-y a propuesta .de su Sección. Central 
de Recursos v Recompensas, ha acordado conceder a don Luis 
Marsá Abad la Medaua «Al Mérito en el Trabajó», en la .cate
goría de Plata.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de septiembre de 1964.

ROMEO OORRIA

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
V

ORDEN de 30 de septiembre de 1964 por la que se con
cede la Medalla «AZ Mérito en el Trabajo», en su cate- 
gorja de Plata, a don Claudio iglesias Rodríguez.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Pontevedra sobre concesión, de la Me* 
dalla del Trabajo a don Claudio Iglesias Rodríguez; y

Resultando qué la Corporación Municipal de El Grave ha 
solicitado de este Ministerio lá concesión de la expresada recom
pensa a favor del señor Igléslab Rodríguez, Maestro, Jubilado, 
por sus desvelos en favor de lás clases menos dotadas durante 
el ejercicio de su profesión de Maestro nacional que deseinpéAó 
durante cincuenta años habiendo ostentando adexnás varios car
gos dentro del campo de la enseñanza, todo ello con gran labo
riosidad ;

Resultando que reunida ^ Junt^ Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en d artículo 6.^ del 
Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente lá 
petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Mé* 
dalla solicitada pof concurrir en el señor Iglesias. Rodríguest lás 
circunstancias prevenidas en los artículos l.o, 4.» y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justiñeado 
cincuenta años de servicios laborales prestados con carácter 
ejemplar y una Conducta digna de encomio en el desempeño 
de los deberes que impone el ejercicio de una profesión útil halA- 
tuaJmente ejercida;

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general y que sú ingreso en la Orden 
de la Medalla dél Trabajo se verifique por categoría superior 
a la inicial *

Visto el'referido Reglamento de 21 de seiftiembre de 1960.
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta ConsTiltiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Clath 
dio Iglesias Ródriguez la Medalla «Al Mérito en el trabajo», éñ 
su categoría de Plata.

LO que digo a V. I. para su eonoolmiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Mádrid, 30 de septiembre de 1964.

^ BOMBO CK«RU
limo. Sr. SubsecretaHo de este DeparUmento.


